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II.- SINOPSIS 

Incluir que los recursos depositados en la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de los trabajadores 
afiliados, pueden embargarse por la autoridad judicial sólo en los casos de obligaciones alimentarías, y hasta por 
un monto determinado por la ley cuando el trabajador deje de estar sujeto a una relación laboral, reciba el seguro 
de desempleo, el resto de los recursos serán inembargables. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 79 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
para garantizar pensión a acreedores alimentarios. 

2.- Tema de la Iniciativa. Hacienda. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del PRI. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de septiembre de 2025. 
 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 30 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

No. Expediente: 0525-1PO2-25 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII, del artículo 73, en relación con el 123, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 

RETIRO 
 
 
 
 
Artículo 79. Con el propósito de incrementar el monto 
de la pensión, e incentivar el ahorro interno de largo 
plazo, se fomentarán las aportaciones voluntarias y 
complementarias de retiro que puedan realizar los 
trabajadores o los patrones a las subcuentas 
correspondientes. 
 
A tal efecto, los trabajadores o los patrones, 
adicionalmente a las obligaciones derivadas de contratos 
colectivos de trabajo o en cumplimiento de éstas podrán 
realizar depósitos a las subcuentas de aportaciones 
voluntarias o complementarias de retiro en cualquier 
tiempo. Estos recursos deberán ser invertidos en 
sociedades de inversión que opere la administradora 
elegida por el trabajador.  
 
Los recursos depositados en la subcuenta de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez de los trabajadores 
afiliados serán inembargables. 
 

DECRETO  
 
ÚNICO. Se reforma el párrafo tercero del artículo 79 
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 79. Con el propósito de incrementar el monto 
de la pensión, e incentivar el ahorro interno de largo 
plazo, se fomentarán las aportaciones voluntarias y 
complementarias de retiro que puedan realizar los 
trabajadores o los patrones a las subcuentas 
correspondientes.  
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los recursos depositados en la subcuenta de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez de los trabajadores 
afiliados, pueden embargarse por la autoridad 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

judicial sólo en los casos de obligaciones 
alimentarías previstas en la ley, y hasta por un 
monto que resulte al equivalente estipulado en el 
artículo 191 de la Ley del Seguro Social o en el 
artículo 77 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
cuando el trabajador reciba el seguro de 
desempleo, el resto de los recursos serán 
inembargables. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

 TRANSITORIO. 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al 
siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Luis Santos Galindo. 
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